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LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
 

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN: 22 DE JUNIO DE 2018. 

 
Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación, el sábado 27 de agosto de 1932. 

 
 

ARTICULO 59.- El que habiendo firmado el título en la calidad indicada por la demanda de 
cancelación, se manifieste inconforme con dicha demanda, en los términos del artículo 52, 
sufrirá la pena del delito de falsedad en declaraciones judiciales, y responderá además por los 
daños y perjuicios que su declaración ocasione al reclamante, los que nunca serán estimados 
en menos de la cuarta parte del valor del documento. 

 
 (ADICIONADO, D.O.F. 23 DE MAYO DE 2000) 
ARTICULO 380.- Al que, teniendo la posesión material de los bienes objeto de garantías 
otorgadas mediante prenda sin transmisión de la posesión, aun siendo el acreedor, transmita en 
términos distintos a los previstos en la ley, grave o afecte la propiedad o posesión de los mismos, 
sustraiga sus componentes o los desgaste fuera de su uso normal o por alguna razón disminuya 
intencionalmente el valor de los mismos, se le sancionará con prisión hasta de un año y multa 
de cien veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, cuando el monto de 
la garantía no exceda de doscientas veces el equivalente de dicho salario. 

 
Si dicho monto excede de esta cantidad, pero no de diez mil, la prisión será de uno a seis años 
y la multa de cien a ciento ochenta veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal. Si el monto es mayor al equivalente de diez mil días de dicho salario, la prisión será de 
seis a doce años y la multa de ciento veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal. 

 
 (REFORMADO, D.O.F. 13 DE JUNIO DE 2003) 
ARTICULO 406.- Al que teniendo la posesión material de los bienes objeto de garantías 
otorgadas mediante fideicomiso de garantía transmita, grave o afecte la propiedad o posesión 
de los mismos, en términos distintos a los previstos en la ley, sustraiga sus componentes o los 
desgaste fuera de su uso normal o por alguna razón disminuya intencionalmente el valor de los 
mismos, se le sancionará con prisión hasta de un año y multa de cien veces el salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal, cuando el monto de la garantía no exceda del 
equivalente a doscientas veces de dicho salario. 
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Si dicho monto excede de esta cantidad, pero no de diez mil, la prisión será de uno a seis años 
y la multa de cien a ciento ochenta veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal. Si el monto es mayor de diez mil veces de dicho salario, la prisión será de seis a doce 
años y la multa de ciento veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal. 

 
(ADICIONADO, D.O.F. 26 DE JUNIO DE 2008) 
ARTICULO 432.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado 
para ello, respecto de tarjetas de servicio, de crédito o en general, instrumentos utilizados en el 
sistema de pagos, para la adquisición de bienes y servicios, emitidos en el país o en el 
extranjero, por entidades comerciales no bancarias: 

 
I.- Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun 
gratuitamente, comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo;  
 
II.- Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya cualquiera de los objetos a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo; 

 
III.- Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones 
de las entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo; 

 
IV.- Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación 
electrónica, óptica o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo; 

 
V.- Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a que 
se refiere el párrafo primero de este artículo, o 

 
VI.- Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en 
alguno de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito 
de obtener recursos económicos, información confidencial o reservada. 

 
Para los efectos de este capítulo, se entiende por tarjetas de servicio, las tarjetas emitidas por 
empresas comerciales no bancarias, a través de un contrato que regula el uso de las mismas, 
por medio de las cuales, los usuarios de las tarjetas, ya sean personas físicas o morales, pueden 

utilizarlas para la adquisición de bienes o servicios en establecimientos afiliados a la empresa 
comercial emisora.  
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(ADICIONADO, D.O.F. 26 DE JUNIO DE 2008) 
ARTICULO 433.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, cualquiera 
de los objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 432 de esta Ley, a sabiendas de 
que estén alterados o falsificados. 

 
(ADICIONADO, D.O.F. 26 DE JUNIO DE 2008) 
ARTICULO 434.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado 
para ello: 

 
I.- Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología 
de las entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero 
del artículo 432 de esta Ley, para obtener recursos económicos, información 
confidencial o reservada, o 

 
II.- Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo que 
son utilizados por los usuarios del sistema de pagos, para obtener recursos 
económicos, información confidencial o reservada. 
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